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UNIVERSIDADES

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Advertido error en el texto remitido para su püblicación de la Orden
de 19 de mayo 4e 1989 por la que se anuncia convocatoria para proveer
puestos por el S15tema de libre designación en el Ministerio de Asuntos
Sociales (Instituto Nacional de Servicíos Sociales), inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 130, de 1 de junio de 1989, se transcribe la
oportuna rectificación:

En el puesto de trabajo Director provincial de Soria, donde dice:
«Complemento específico: 772.884 pesetas», debe decir: «Complemento
específico: 735.348 pesetas».

septlembre): Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre): Real Decreto 1427/1986. de !3 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre dc 1984 «(Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y lo previsto por la legislación general de funcionarías civiles del Estado.
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones pú blicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

Tres.-Deberán reunir. además. las condiciones especificas que se
señalan en el articulo 4.°, I Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, confonne a lo previsto en el
artículo cuarto,!, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requiSItos
por el Consejo de Universidades. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte dias hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia,
segtln modelo 11, debidamente cumplimentada (publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 58, de 9 de marzo de 1987. Resolución de
26 de febrero, de la Universidad de Salamanca), junto con los documen
tos que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán jusuficar haber abonado en la Sección de
Gestión Económica de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico. este será
dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en el
tabloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales, respecto a la fecha del acto para el que se le
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, segun se trate de
concurso o concurso de mentas.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo _
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los síguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, segtin proceda, competentes en materia de sanidad.

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de mayo de
1989 por la que se anuncia convocatoria para proveer
puestos de trabajo por el sistema de libre designación en el
Ministerio de Asuntos Sociales (Instituto Nacional de
Servicios Sociales).

RESOLUC¡ON de 3 de julio de 198.9. de la Subdirección
General de Gestión Administrativa del Organismo autó
nomo «Aeropuertos Nacionales,), por fa que se resuelve
hacer publicas fas jechas de examen de las pla;;as de la
CaIegor{a de TItulado Superior (LIcenciado en CIenCiaS
Quimicas) correspondiente a la uferra de empleo público de
1988.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

16230

Como continuación a la Resolución de 12 de septíembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» de! 19), por la que se anunciaba la
convocatoria para cubrir 611 plazas correspondientes a la oferta de
empleo público de 1988, del Organismo autónomo «Aeropuertos Nacio
na!eS»),

Esta Subdirección General resuelve hacer pública la fecha de examen
que a continuación se indica:

Titulado Superior (Licenciado en Cíencias QUlínicas)

Presentación y primera prueba: Día 17 de julío, a las once horas.
Segunda prueba; Día 19 dejulío, a las once horas.
Tercera prueba: Día 21 de julío, a las once horas.
Lugar: La presentación de los aspirantes y la realízación de las

pruebas de selección tendrá lugar en el Departamento de Ingeniería
Química (Química Industrial), Facultad de Ciencias Químicas, edificio
nuevo, 5a planta, Universidad Complutense, avenida de la Complu
tense, sin número.

Madrid, 3 de julio de 1989.-El Subdirector general, José Salazar
Belmar.
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16232 RESOLUCION de 5 de junio de 1989, de la Universidad
de Salamanca. por la que se convocan a concurso plazas de
Catedratieos de Universidad y Profesores titulares de Uni
versidad.

De confonnidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden de 28
de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985) y en el Real Decreto-ley 1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletín
Ofkial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)~ de 1 de
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e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o LocaL ní de las Administraciones d:: las
Comunidades Autónomas, en vIrtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fundón publica.

Los que tuvieran la condición de funCIonarios públicos de carrera
estarán exentos de justíficar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio ti Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 5 de jun.io de 1989.-EI Rector, Julio Fermoso Garcia.

ANEXO

Universidad de Salamanca

Número de plazas: Una. Plaza número 339. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: {{Estratigra
tia»: Departamento: Geología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Estratigra:fta. Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una. Plaza numero 340. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesor Titular de Universidad. Area de conocimiento:
«üptica»: Departamento: Física Aplicada, Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Optica. Oase de convocatoria: Concurso.

RESOLUCION de 5 dejunio de 1989. de fa L'niversidad de
Val/adalid, por la que se conmcan pruebas selectivas para
Ingreso en fa Escala AdminIStrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad aprobados por Real Decreto 1286/1985. de 26 de junioJy con el fin
de atender las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Refonna Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma nonna, asi como de los Estatutos de esta
Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad de Valladolid. con sujeción a
las sigtiientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas, por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

I.Ll El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a siete plazas.

1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a siete plazas.

1.13 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción interna se
acumularán a las mismas del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promo¡;Íón
interna, finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el articulo 22.1 de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Refonna
de la Función Pública, tendrán. en todo caso, preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir
las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21); los Estatutos de la Universidad de Valladolid, de 26 de
junio y el Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración del
Estado.

1.3 El proceso selectivo constara de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de opoSición. con las valoraciones, pruebas, puntuacIO
nes y materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
;Jro(;~SO selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de octubre de 1989. Con cuarenta y ocho

horas de antelación, como mínimo, a la fecha que dé comienzo el primer
ejercicio de la fase oposición, el Rectorado de la Universidad hará pu
blica la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de
concurso. Dichas listas deberán ponerse de manificsto, en todo caso. en
el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y t:n el tablón de anuncios de! Rectorado de la UniveTSldad.

2. Requisitos de los candidalOs

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. 1 Ser espaiiol.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Bachiller Superior. BUP. Formación Profesional de segundo grado o
equivalentes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación tlsica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «BoleHn Oficial del Estado» a la Escala
Auxiliar de la Universidad de Valladolid o a los Cuerpos y Escalas
incluidos en el artículo LO de la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 8 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial de! Estado» del 9). por la que
se regula la promoción inrerna al Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado, tener destino en propiedad en esta Universi·
dad y poseer una antigüedad de, al menos, dos anos en el Cuerpo o
Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios ret::onocidos al amparo de la Ley 70/1978. en alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente citada. serán
computables, a efectos de antigüedad. para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2, en. su
caso, deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentaCIón
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Cíviles de cada provincia, en las Delegacion~~ del G~blerno
de Ceuta y Melilla. asi como en el Centro de InformaclOn Admmlstra
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas del Estado y en
los Rectorad"os de todas las Universidades Públicas del Estado. A la
instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio. deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V. expedida por los Servicios de Pt:rsonal
del Departamento al que el Cuerpo/Escala a Que pertenezca el funciona·
rio esté adscrito, acreditativo de su antigüedad en el mismo, así como
cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en el articulo 34,2 del Real Decreto 2617/1985.
de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1 {{ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad o en la fonna establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días
naturales.. a partir del siguiente al de la pubiícación de esta convocatona
en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al magnífico y
excelentísimo señor Rector de la Universidad de Valladolid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisiecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalia que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la
solicitud. Asimismo. deberán solicitar. expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en qHe esta adaptación sea nec~ria.

3.4 En el recuadro 2.3.A), de la solicitud, los aspirantes deberán
hacer constar la modalidad A o B que eligen para la primera parte del
segundo ejercicio.

En el recuadro 2.3.B), se deber¡in consignar el idioma. frances o
inglés, que los apirantes elig.en para la segunda parte del segundo
ejercicio, optativa y de mérito. . .

3.5 Los derechos de examen serán de 1. 500 pnetas y se Ingresaran
en la «Cuenta restringida de -~':uujdcii¡r. de inj:!rt'<;0s de la Uniwrsidad


